


ADENDA 2026 A LAS PRESENTES CONDICIONES GENERALES  
 
La presente modificación entrará en vigor a partir de la renovación de su seguro con fecha de 
efecto posterior al 4 de abril de 2026, salvo la referente a la figura del mediador que entrará en 
vigor conforme a lo indicado en el punto 2. Modificación de la Figura del Mediador y 
Distribuidor. 

1. Modificación de la Entidad Aseguradora Única: 

Todas las referencias a las entidades aseguradoras consignadas en las presentes Condiciones 
Generales (CCGG) y Particulares quedan modificadas para unificar la asunción de riesgos en 
una única entidad: Admiral Europe Compañía de Seguros, S.A.U. (AECS). 

A partir de la fecha de la citada renovación de su seguro: 

●​ AECS asumirá el aseguramiento de la totalidad de las coberturas de la póliza, incluidas 
aquellas que anteriormente eran aseguradas por Europ Assistance S.A. Sucursal en 
España (EA), ARAG S.E. (ARAG) y Ges Seguros y Reaseguros, S.A. (GES). 

●​ En consecuencia, las entidades EA, ARAG y GES cesan su aseguramiento en la póliza. 
Cualquier referencia a dichas entidades aseguradoras deberá entenderse sustituida por 
AECS. 

●​ Asimismo, cualquier mención a la entidad aseguradora a través de los términos “las 
Aseguradoras”, “los Aseguradores”, “el Asegurador”, “la Aseguradora” o similar debe 
entenderse referida a AECS. 

Datos Corporativos de la Aseguradora:  

La entidad aseguradora es: ADMIRAL EUROPE COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.U (AECS), 
con CIF A87987822 y con domicilio social en C/ Rodríguez Marín 61, 1ª planta, 28016 Madrid. 
Se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al folio 31, del Tomo 37.134 de la 
Sección 8ª, y está autorizada por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con 
el número de registro C0805, órgano al que le corresponde el control y supervisión de su 
actividad. 

Para interponer cualquier queja o reclamación el tomador, conductor, asegurado, beneficiario o 
tercero perjudicado pueden dirigir sus quejas o reclamaciones al Servicio de Protección al 
Cliente de AECS a través de los siguientes canales: Por vía electrónica a través de nuestro 
https://www.qualitasauto.com/formulario-reclamaciones-qualitas-auto/  
o en la dirección proteccionalcliente@admiral.es. Por correo postal a C/ Albert Einstein 10, CP 
41092 de Sevilla, que resolverá en el plazo legalmente establecido. Existe un Reglamento del 
funcionamiento del Servicio a disposición de los clientes y usuarios en la página web apartado 
Reclamaciones, en las oficinas del Asegurador o a su solicitud. 

 

https://www.qualitasauto.com/formulario-reclamaciones-qualitas-auto/
mailto:proteccionalcliente@admiral.es


2. Modificación de la Figura del Mediador y Distribuidor 

Durante el año 2026, la entidad Admiral Intermediary Services, S.A.U. (AIS), actual mediador 
del seguro y titular de la marca Qualitas Auto, cesará sus operaciones y dejará de existir debido 
a un proceso de fusión por absorción con la aseguradora AECS. 

Una vez formalizada e inscrita la operación y como consecuencia de esta fusión: 

●​ La póliza dejará de estar intermediada por AIS. La gestión y distribución de la póliza 
será asumida por la aseguradora en cada caso. 

●​ AECS pasará a ser la titular de la marca Qualitas Auto. 
●​ Cualquier mención a “Admiral Intermediary Services, S.A.U.”, a “AIS”, al “Mediador”, a 

“la entidad mediadora” o similar en estas Condiciones Generales se entenderá referida, 
desde la fecha de efectos de la fusión, a la aseguradora en cada caso. 

Para conocer el estado actualizado de este proceso, la fecha exacta de efectos jurídicos y 
obtener más información sobre cómo este cambio afecta a su contrato, puede consultar de 
forma permanente el siguiente enlace: https://www.qualitasauto.com/cambios-corporativos-AIS/.    

Esta adenda constituye parte integrante de las Condiciones Generales de su póliza. 

https://urlsand.esvalabs.com/?u=https%3A%2F%2Fwww.qualitasauto.com%2Fcambios-corporativos-AIS%2F&e=e4686f11&h=5dcb620d&f=y&p=y
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Seguro de Asistencia en Viaje 
Condiciones General es Modelo AU02-EA 1302

Estas condiciones generales seran aplicables cuando el Seguro de Asistencia en Viaje conste 

expresamente incluido en las condiciones particulares del contrato. 

0. Asegurador

A efectos de esta p6Iiza de seguro, se entiende por Asegurador a EUROP ASSISTANCE S.A. 

Sucursal en Espana, con CIF W-2504100-E y domicilio social en Paseo de la Castellana n° 130, 

28046, Madrid. Esta autorizada y ejerce su actividad bajo la vigilancia y control de la Direcci6n General 

de Seguros y Fondos de Pensiones con el numero de registro E-0243. 

1. Definiciones

Son parte integrante de este contrato las Condiciones Generales aplicables a todas las p6Iizas que se 

entregan conjuntamente al Tomador del Seguro. 

2. Ambito territorial

Las garantf as de este seguro tienen validez en Europa y los de mas Paf ses Riberenos del 

Mediterraneo, salvo las limitaciones establecidas en esta p6Iiza. Para los vehfculos a partir del Km. O; 

es decir, desde el propio domicilio del asegurado. Para las personas a partir del km 0, a excepci6n de 

las garantf as medicas a las personas, en cuyo caso sera a partir del km 25 del Domicilio Habitual del 

Asegurado en la Penfnsula, Ceuta y Meli Ila; y desde el km 10 en las Islas Baleares e Islas Canarias. 

Se excluyen, en todo caso, aquellos pafses que aun reflejados en el ambito territorial contratado, 

durante el desplazamiento se hallen en estado de guerra, insurrecci6n o conflictos belicos de cualquier 

clase o naturaleza, aun cuando no hayan sido declarados oficialmente. En este caso el Asegurador 

reembolsara aquellos gastos cubiertos y debidamente justificados mediante la factura original 

acreditativa. 

3 
































	1101_1302 Adenda Especifica AECS y PCs.pdf
	Nuevas Condiciones Generales Incorporadas 
	4.1.1. Asistencia a personas por avería, accidente, incendio, hurto o robo del vehículo  
	4.2.2. Remolque 
	B) Garantía de Remolcaje Ilimitado. Para esta garantía es de contratación adicional a la de Asistencia en Viaje Estándar (excluido furgonetas). 
	4.2.10. Recuperación legal del vehículo 
	 
	4.2.11 Segunda opinión mecánica 
	4.2.9.- Vehículo de sustitución se elimina la cobertura 


	QA_Carátula CCGG General - Incluir a partir de 02-Feb-2026.pdf
	Modificación de la Entidad Aseguradora Única: 

	CC.GG_QA_1703_Auto_Asistencia_Viaje.pdf
	QA_Carátula CCGG General - Incluir a partir de 02-Feb-2026.pdf
	Modificación de la Entidad Aseguradora Única: 


	QA_Carátula para los CCGG vigentes antes de Domus - A incluir a partir de finales de marzo 2026.pdf
	1. Modificación de la Entidad Aseguradora Única: 
	2. Modificación de la Figura del Mediador y Distribuidor 




